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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica dov 
el día 9 (le diciembre de 1952, de acuer

do con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...............................  3.123
Libras ..........................................  30.660
Dolares ....................... ...............  10.950
Francos suizos - ....... ...............  252.970
Francos belgas ...................... 21.900
Florines .......................................  288,157
Escudos .............. ......................... 38.086
P e s o s  argentinos, moneda

legal ........................... .. ........... 1,46
Coronas suecas ...................... . 2,116
Coronas danesas ......... 1.585
Coronas noruegas ............... . 1.533
Deutschmarks ........................... 2.607

( l)  Este tipo podra sufrir íes modifica
ciones que se deriven de) régimen francés 
de cambios

A V I S O
Se edvierte a todos ios sus- 

criptores de p r o v i  ncias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o  próximo 
antes del 31 de diciembre ac
tual» ya que a partir de 1 / de 
enero de 1953 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción c o 
rrespondiente,

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad» pesetas 260» 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión*

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al año» 130 
al semestre y 65 al trimes
tre» por cada ejemplar»

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del español Manuel Ma
teos, ocurrido el día 13 de septiembre del 
año actual,

Madrid, 1 de diciembre de 1952.

Consulado de España en Sete

El señor Cónsul de España en Sete co
munica a este Ministerio el fallecimien
to del español Joaquín Pena Nadal, na
tural de Caserras del Castillo (Huesca), 
hijo de Vicente y de Joaquina, ocurrido 
el día 9 de septiembre del año actual. 

Madrid, 2 de diciembre de 1952.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

El excelentísimo s e ñ o r  Ministro del 
Ejército (Dirección General de Servicios) 
ha dispuesto que por este Establecimiento 
se proceda a la adquisición en gestión di
recta de:

A r t i c u l o  Precio limite

100.000 metros de harpillera 
de esparto para 
enfardar ............... 12,52 pesetas

Los que deseen tomar parte en esta 
compra dirigirán sus ofertas, bajo sobre 
cerrado y lacrado, al señor Coronel Direc
tor de este Centro (avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 36$Madrid), con sujeción a 
los Pliegos de condiciones técnicas y lega
les que están expuestos en la Jefatura del 
Detall todos los dias y horas laborables, 
donde pueden ser consultados.

Las ofertas se entregarán en este Cen
tro al señor Teniente Coronel Jefe del 
Detall hasta las doce horas del día 19 del 
actual, debiendo adjuntarse a las mismas 
la documentación prevenida en los cita
dos Pliegos de condiciones.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.
. Madrid, 4 de diciembre de 1952.
3.201—O.

Concurso urgente

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre un concurso urgente para 
la adquisición de 3.100 pares de esquíes 
para el Servicio de Vestuario (Plan de 
Labores de 1952).

Este concluso se celebrará en la Sala 
de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 36, Madrid), a las diez horas 
del día veinte de los actuales.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al modelo de propo
sición oficial.

Dicho* pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
lina vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas, se harán 
las adjudicaciones provisionales a los que 
ajustándose a las condiciones marcadas en 
los pliegos sean más ventajosas. Caso de 
ser des o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una licita-. 
cíón por pujas a la llana durante quince 
minutos, y si terminado el plazo subsis
tiese igualdad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tomar par
te en ol concurso urgente enviar al Es
tablecimiento Central dos pares de esquíes 
como muestras para ser analizadas. Dichas 
envíos, precisamente dirigidos al Jefe del 
Detall del este Establecimiento, se harán 
sin membrete ni indicación de proceden
cia, y sujeto a cada muestra llevará un 
cartón con un lema (el cual constará en 
el pliego de oferta). El envío de estas 
muestras se efectuará con la suficiente 
anticipación, dándose por no recibidas lás 
que lleguen después de las doce horas del 
próximo día diecisiete.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un plazo 
de noventa días sea superior a la capa- 1 
cidad de trabajo de su industria en un 
turno normal, siendo los materiales’ pro
cedentes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviene al servi
cio, en las condiciones qué señalan el 
artíoulo 36 del Reglamento de Contrata
ción, previa aprobación de la Superiori
dad.

Los pliegos de condiciones, que han de 
regir en este concurso urgente, asi como 
el modelo de proposición, se publican 
a continuación de este anuncio, en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejérci
to» y BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. estando también expuestos desde es
ta fecha en la Jefatura del Detall todos 
los días y horas laborables.

El concurso se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento Provi
sional de Contratación Administrativa, 
de 10 de enero de. 1931, y dispocíones 
complementarias

El Lmporte de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios

Madrid, 6 de diciembre de 1952.

Modelo de proposición

Don ......  (nombre y apellidos), domi
ciliado en ......, calle ....... número ...... .
con cédula personal ........ (reséñese este
documento u otro de identidad), en nom
bro .....   (propio o como apoderado legal
de .......), hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en el concurso
para la adquisición de ......  y en virtud
s? compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de 'os citados pliegos, a su 
niás exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ......  (en número y le
tra) ......  de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al 
precio de ......  pesetas cada ......

3.° Que el pliego se une al resguardo 
o carta de pago que importa .......  (en le
tra) ...... pesetas (según la cuantía de la
oferta), que Justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones lega
les.

4.o Detalle de los documentos que s# 
unen al pliego.

5.° Que el lema correspondiente a la 
muestra enviada es ......

6.° Se hará constar si cuenta con pri
meras materias o le es necesario rec’bir- 
Cas; en este caso deberá acompañar a la 
proposición el pedido de las que necesite 
en los impresos reglamentarios y en el 
númer0 de ejemplares precisos.

Fecha y rúbrica del licitador o persona 
que legaonente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en pile- y 
go entero de papel sellado de la clase 
sexta.

Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir en el concurso del servicio de 
vestuario para la adquisición de esquíes, 
dispuesto por la Superioridad en 26 de 
agosto de 1952, cuya necesidad está com
prendida en el Pian de Labores del ex

presado Servicio del ejercicio actual

Primera.—Serán objeto de adquisición 
en este concurso 3.100 pares de esquíes 
para tropa.

Esta adquisición es con caigo al Presu
puesto ordinario de 1952, sección 4.a, ca
pítulo 3.°. artículo 2.°, grupo 4.°, concep
to l.o

Segunda.—Las características técnicas 
quP han de reunir los esquíes a adqui
rir son las siguientes:
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E S Q U I E S
Deben ser de fresno, o mejor de hikori, 

sin nudos, lesiones ni imperfecciones, con 
las vetas paralelas en sentido longitudi
nal y lo más cercanas posible.

La curvatura en la parte anterior será 
obtenida a vapor y 110 a sierra.. Los entre
mos laterales inferiores irán protegidos 
con cantos metálicos continuos, articula
dos a cola de milano. Asimismo tendrán 
efectuadas las correspondientes entalladu
ras para las prensas.

Irán barnizados por las caras superior 
y laterales con barniz blanco de buena 
calidad. Por la cara inferior serán presen
tados sin pintar, y, una vez recibidos con
forme por el Establecimiento, serán bar
nizados por el proveedor con una capa de 
Jaca.

Llevarán dos discos negros de 6 centí
metros en la parte superior: uno a 10 cen
tímetros de la cola y otro a 25 centíme
tros de la punta de la espátula.

Irán marcados con un sello a fuego, que 
figurará en su parte central, o sea donde 
reposa el pie cubierto con la chapa pro
tectora que han de llevar las ataduras.
El sello consistirá en un anagrama de 
Jas letras E  C. I. y el año de la adqui
sición. cuyo modelo será facilitado por

Establecimiento Central de Intendencia. 
Medidas:
•Grueso: 2,5o cm. en el estribo.
Ancho: 10 cm en la espátula, 7 cm. en 

el estribo. 8,50 cm. en la cola.
Largo: 1,90 m. en el 20 por 100, 1,95 me

tros en el 40 por 100, 2,00 m. en el 
30 por 100, 2,10 m. en ei 10 por 100.

Tercera.—Los oferentes examinarán la 
muestra de los esquíes a adquirir que 
existe en este Establecimiento para que 
puedan ' completar la descripción de los 
mismos, entendiéndose que éstos han de 
reunir precisamente las características 
técnicas-fijadas.

La ofertas deberán ser hedías por la 
totalidad de los esquíes a adquirir o por 
lotes que abarquen, como mínimo, 1.550 
pares, * no pudiendo agruparse para ello 
diversas casas más que cuando formen so
ciedad legalmente constituida.

Cuarta.—La proporción de largos en que 
deben fabricarse y entregarse los esquíes 
a adquirir es la siguiente:

Er 20 por 100 en 1,90 metros.
El 40 por 100 en 1,95 metros.
El 30 por 100 en 2,00 metros.
El 10 por 100 0n 2,10 metros.
No obstante, la citada proporcionalidad 

puede ser alterada por la Superioridad si 
las necesidades del Servicio lo exigieran.

QuJnta. Cada oferente hará constar 
en su proposición si cuenta con todas 
las primeras materias que precisa para 
cumplir su oferta ,0 si. por estar alguna 
intervenida, nec.es* ta que se le faciliten. 
Caso de que no haga constar nada, se 
considerara como que no las precisa. 
Cuando sea necesario se le faciliten, de
berá imprescindiblemente acompañar a 
svi proposición los pedidos correspondien
tes y en las cantidades que marca la con
dición segunda, como máximo, en impre- 

separados por cada clase, con el for
mato reglamentario y en el número de 
ejemplares precises, firmados y sellados 
para su curso ofic*al. Caso de que la 
adjudicación provisional fuera menor que 
lá oferta, los indicados pedidos serán sus
tituidos por los que. con arreglo a aqué
lla, corresponda en el plazo máximo de 
ocho dias, a contar de la fecha de la ce
lebración del concurso, bien entendido 
que la no presentación durante este pla
co será considerada como renuncia a 
dichas primeras materias.

Los oferentes deberán enviar con an
terioridad al concurso, convenientemente 
envueltos, un par de esquíes, como mues
tra, a la que se unirá un cartón con un 
lema, sin Indicación de la fábrica o per
sona que lar. envía, haciéndose constar 
en el pliego de oferta cuál e,s el lema , 
elegido y que corresponde a la muestra | 
enviada/

La presentación de muestras (que serán 
analizadas y reconocidas) se efectuará 
con anterioridad ai concurso y precisa
mente dentro del plazo que se fije en el 
anuncio de compra.

Sexta. El adjudicatario queda obligado 
a dar cuenta a este Centro de las fechas 
en que por los Organismos competen
tes se les faciliten las primeras mate
rias y de las incidencias que puedan 
surgir en las entregas, debiéndole comu
nicar a este Establecimiento, una vez re
tiradas las primeras materias y antes de 
iniciar la fabricación de los esquíes si és
tas son de la calidad necesaria para fabri
car el artículo adjudicado con las carac
terísticas exigidas este pliego de con
diciones técnicas. En caso afirmativo y 
una vez recibidas por aquél en cantidad 
suficiente para iniciar la fabricación, pro
cederá a la confección y envío a este Es
tablecimiento de muestras duplicadas, para 
su análisis y reconocimiento, cuyo resul
tado se le comunicará con fin de que 
pueda subsanar los defectos que aquéllas 
presenten antes de empezar la definitiva 
fabricación de la partida adjudicada y en 
evitac'ón de que resultase después inad
misible. Esta muestra es independiente de 
la que se exige con antelación a la cele
bración del concurso y que se cita en la 
cláusula anterior.

El adjudicatario remitirá al Estable
cimiento Central de Intendencia, dentro 
de la primera decena de cada mes,. el 
parte mensual ajustado al modelo oficial, 
en duplicado ejemplar, en el que se es
pecificará con teda veracidad las canti
dades de primeras materias recibidas pa
ra la fabrica ció» de los artículos adju
dicados, entregos que ha efectuado v de
más datos exigidos relacionados con lo 
adjudicado. La no remisión del parte se 
considerará como que tiene en su poder 
las primeras materias necesarias.

Séptima. Teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio, 
de 26 de junio de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 281), y de las 
circunstancias actuales de las industrias, 
sólo se admitirán proposiciones directas 
de los propios fabricantes e industriales 
que figuren inscritos en las secciones co
rrespondientes del Sindicato Nacional res
pectivo y sin que la cantidad a fabricar 
por ellos en' un plazo de noventa días, 
sea superior al atenta y cinco por ciento 
de la capacidad de trabajo de su indus
tria en un turno normal, debiendo todo 
ello ser acreditado por certificados oficia
les que unirán a la proposición

Octava No serán tomadas en conside
ración las proposiciones presentadas por 
firmas qu^ tengan contratos anteriores 
pendientes de cumplimentar sin causa 
justificada.

Ningún oferente podrá hacer proposi
ciones por cantidad mayor al setenta y 
cinco por ciento de su capacidad indus
trial, teniendo en cuenta para ello los 
plazos de entrega.

La capacidad industrial será acredita
da por el certificado de Productor Na
cional respectivo.

El Tribunal podrá conceder preferencia 
cualquiera que fuese el precio ofrecido, si 
es que está dentro del precio límite, a 
aquellos posibles adjudicatarios que re- 
unan alguna de las condiciones siguientes:

Ofrecer los esquíes totalmente fabrica
dos y, por tanto, dispruesto para su en
trega inmediata, en cuyo cáso se com
prometerán los oferentes, expresamente, 
a efectuar la entrega qe los esquíes en 
el Establecimiento Central de Intenden
cia o en cualquiera de los Parques o De
pósitos que designe la Superioridad, en 
el plazo máximo áe quince días, 3 contar 
de la fecha de la adjudicación definiti
va. Esta preferencia no implica de que 
el adjudicatario pueda solicitar las prime
ras materias intervenidas para su repo
sición.

En igualdad de circunstancias y precios 
serán preferidas las ofertas de agüellas 
entidades que en los dos últimos anos no

hubieran sufrido sanción alguna por re
traso en las entregas u otras causas.

Las manifestaciones db los eferentes 
serán objeto de úna inspección para com
probar la veracidad de las mismas.

Novena. La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que desig
ne la Superioridad, debiendo el industrial 
facilitar al designado todos los datos y 
medios que solicite para desempeñar su 
misión.

Décima. Los materiales o efectos quo 
se adquieran han de sor de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Undécima. El plazo de entrega do 
la totalidad de los adjudicados esquíes 
será como máximo el de noventa días 
fecha a partir de la notificación de la 
elevación definitiva de la adjudicación 
provisional del acto del concurso.

Las entregas parciales serán distribui
das en la siguiente forma: Antes de los 
treinta dias, el 20 por 100 de la adjudica
ción; antes de los sesenta días, otro 40 
por 100, y el resto antes de los mencio
nados noventa días.

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales.

Duodécima. Antes de proceder a la ad
misión de lo adjudicado se reconocerán los 
envíos por la Junta Técnica, sus Delega
dos o Laboratorio interviniendo en el la 
Escuela Militar de Montaña de jaca, que 
certificarán que todos ellos reúnen las 
condiciones marcadas, pudiendo trocear 
para las pruebas oportunas el 1 por 1.000 
de cada entrega, elegido al azar v el cual 
será repuesto gratuitamente por el adjudi
catario, teniendo éste derecho a presenciar 
los reconocimientos, Si, no obstante, resul
tara admitida una entrega, como conse
cuencia del reconocimiento favorable del 
1 por 1.000 de las unidades entregadas, se 
apreciase, con posterioridad, que la tcúi- 
lidad b parte de la partida recibida no 
reúne las condiciones señaladas en el 
piego de condiciones técnicas por causas 
110 imputables a su almacenamiento, sino 
a vicio fie origen de la mercancía, una 
vez probada la falta a presencia del ad
judicatario o representante legal de éste, 
quedará la partida desechada y sujeta a 
lo establecido en la cláusula décimoter- 
cera.

Las entregas de los esquíes se efec
tuarán en embalajes de madera lo sufi
cientemente aptos para su transporte por 
ferrocarril o vía marítima desde los esta
blecimientos receptores a los destinos que 
determine la Superioridad, se harán en 
los almacenes de este Establecimiento 
Central o en los Parques o Depósitos de 
Intendencia que la Superioridad fije en 
su día, de acuerdo con las necesidades del 
Ejército y con el fin de evitar transportes 
innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor en 
caso de admisióh, y del adjudicatario, si 
son rechazadas, siendo en este último ca
so de su cuenta los gastos que origine la 
reposición.

Decimotercera. Caso de rechazarse al
guna partida de los esquíes adjudicados, 
en cuya fabricación hayan sido empleadas 
-materias intervenidas gestionadas por el 
Establecimiento Central de Intendencia, 
quedará en depósito en «d mismo hasta 
terminar la adjudicación de conformidad, 
en cuyo momento le será devuelta al ad
judicatario, convenientemente marcado 
cada elemento que la integre, con el fin 
de evitar su posible ulterior entrega que 
o b t e n g a  en posteriores adludicaciones 
mezclados entre otras admisibles.

La no reposición de las partidas de
sechadas quedarán sujetas a las sancionen 
que se marcan en el pliego de condicio
nes legales.

Las primeras materias intervenidas pa
ra las partidas que deban ser repuestas 
serán con cargo a los cupos de los fa-
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bricantes, sin que puedan solicitar nuevas 
primeras materias.

Décimocuarta. El precio límite de un. 
par de esquíes se fija en 360 pesetas (tres
cientas sesenta), estando incluidos en 
ellos ios impuestos, Incluso el de Usos y 
Consumos, no admitiéndose proposiciones 
que los excedan.

Décimoquinta., Todo cuanto no aparez
ca consignado ó previsto en estas condi
ciones técnicas se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de marzo 
de 1931 («D. O.» núm. 12), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de l de junio de 1911 y altera
ciones señaladas por disposiciones poste
riores, Ley de Protección a la industria 

^Nacional, Reglamento para el cumpli
miento de la misma y disposiciones com
plementarias.

Madrid, 20 de septiembre de 1952.—El 
Teniente Coronel, Jefe del Detall.—Visto 
bueno, el Coronel Director.
P l ie g o  de c o n d ic io n e s  le g ale s que ha de 
regir en el concurso del Servicio de Ve$- 
tuarip para la adquisición de esquíes, dis
puesto por la Superioridad en 26 de agos
to de 1952 cuya necesidad está compren
dida en el'Plan de Labores del expresado 

Servicio del ejercicio actual.

Serán objeto de adquisición en este 
concurso:

3.100 pares de esquíes para tropa.
Esta adquisición es con cargo al Pre

supuesto ordinario de 1952, sección 4.n, ca
pítulo 3.°, artículo 2.°, grupo 4.°, con
cepto 1.°

1.a Las proposiciones para tomar par
te en él concurso- se extenderán en papel 
sellado de la ¿lase sexta, incrementando 

' el reintegro en el 5 por 100 que establece 
la Orden de 30 de diciembre de 1948 
(.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO x nu
mero 366), incremento que se efectuará 
fijando en la proposición los timbres mó
viles correspondientes y aparecerán sin 
enmiendas ni raspaduras, a menos que 
se salven con nueva firma,, y se ajusta
rán al modelo que se publica con el 
anúhcio.

Las ofertas deberán ser escritas a ma
quina o a mano, con escritura homogé
nea, es decir, con una sola máquina o de 
la misma mano, no admitiéndose aqué
llas en que se cambie la máquina o la 
mano que hizo la mayoría de la, oferta.,

2 a Los autores de las proposiciones o 
sus representantes que concurran el acto 
deberán acompañar , a éstas los siguien
tes documentos, bien entendido que no 
se admitirán la* fotocopias de éstas más 
que en el caso de que aparezcan testimo
niados notarialmente o en el de haber 
sido cotejadas con anterioridad en la Ofi
cina de Intervención de este Estableci
miento:

A) Documento que oficialmente acre
dite \b, identidad del oferente. ;

B) Ultimo recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los lici- 
tadores comparezcan, y caso de estar ex
ceptuado* de dicha contribución, con arre
glo .a la Ley de Utilidades, se justificará 
este extremo y se unirá la última carta 
de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial, cuando los pro
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acrediten 
su condición de industriales, según los. 
preceptos que regulan el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en territo
rio no aforado o común, al ser adjudi
cado a sujeto contribuyente de régimen 
distinto deberá el adjudicatario matricu
larse. conforme al Reglamento aplicable, 
en ei lugar del Servicio.

C) Poder notarial especial v suficiente 
(para concurrir a concurso* cuando, se 
trate de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución, cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado de Productor nacional, 
a que hacen referencia el Decreto de 3 de 
diciembre de 1926 y Reglamento para su 
aplicación (apéndice 12), las Ordenes de* 
4 de mayo de 1938 y 16 de abril de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 581 y 109) y Ley de 24 de noviem
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 349).

F) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre Protección 
y Fomento .de la Industria Nacional, de 
24 de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DE ESTADO número *349), así co
mo a cuanto previene el Decreto de 26 
de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 55) sobre Contra
to de Trabajo, y demás disposiciones vi
gentes sobre dicha materia.

G) Certificación del Director o Geren
te, cuando se trate de Empresas ó So
ciedades, acreditativa de no formar par
te de las mismas ninguna de les perso
nas a que se refiere el Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 («C. L.» núm. 447).

H) Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago de primas y 
cuotas de los seguros y subsidios sociales.

I) Declaración de que ni el proponen
te ni su representante son militares, a 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones de supernumerario de re
serva o ^tirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el apartado 5.° 
del artículo 14 del Reglamento de Con
tratación Administrativa en el-Ramo del 
Ejército y Orden de 16 de enero de 1941 
(«D. O.» núm- 24). De encontrarse en al
guna de dichas situó ciones deberán jus
tificarlo documentalmente. . . • ■

J) Certificación del cupo asignado pre
cisamente para la fabricación del artícu
lo que se ofrece, expedido por el/ Sindi
cato Nacional) correspondiente, cuando se 
t.rate de artículos cuyas\primen3s mate
rias estén intervenidas.

K) Contrato con los hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en el que aqué
llo.  ̂harán constar los plazos de entrega 
del hilado, e igualmente uhirán los con
tratos con los tintoreros. Cuando los fa
bricantes de tejidos cuenten con insta
laciones propias ,de hilaturas y tintes, 
se unirá el certificado acreditativo de 
ello, expedido por el Sindicato Nacional 
Textil

L) Para hilos de coser será necesario 
que los oferentes acompañen a sus pro
posiciones certificados de la Secretaría 
Técnica del Ministerio de Industria, del 
Consorcio de Industriales Textiles Algo
doneros y del Sindicato Nacional Textil, 
por los que acrediten que tienen asig
nado cupos para hilados especiales

M) Certificación expedida por el Di
rector o Gerente cuando la oferta lo sea 
de una Empresa o Sociedad, y  en otro 
caso, del propio oferente, justificativa de 
los suministros que tengan pendientes 
con los. diversos Organismos.

3.a No serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan los requisitos exigidos 
en los pliegos de condiciones, haciéndose 
constar en ellos que el proponente está 
conforme con cuanto en los mismos se 
estipula. Tampoco serán admitidas las 
que no se ajusten‘al modelo publicado en 
los anuncios.

4.a- Para tomar parte en el concurso 
es condición indispensable que los licita- 
dores acompañen a sus respectivas ofer
tas las Cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales úna suma 
equivalente ál tanto por ciento del im
porte de sujr ofertas, calculado sobre el 
precio límite en la cuantía que señala el 
artículo segundo del Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 

.DEL ESTADÓ númen? 11, de 1941!, y 
hecho extensivo a las subastas v concur
sos del Ministerio del Ejército por De

creto de 24 de julio de 1942 («D. O.» nú
mero 221). La citada garantía podrá con
signarse. en metálico o en títulos de la 
Deuda Pública, a no ser que esté preve
nido se admitan por su valor nominal. 
Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo que 
tal depósito se ha efectuado para acudir 
ál concurso de que se traita.

5.a La expresada fianza no servirá más 
que para las proposiciones a las cuales 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del de
pósito présente distintas proposiciones.

6.a No se admitirán para tomar parte 
en el concurso ni para garantizar el ser
vicio las Cartas de pago que se refieran a 
imposiciones hechas para afianzar otros 
servicios, por más que ^ea notoria la ter; 
minación satisfactoria de los mismos, si 
no se justifica este extremo por medio 
dé la correspondiente certificación, ha
ciéndose en este caso la transferencia de 
la garantía para responder al nuevo con
trato

7.a Las primeras materias precisas que 
se encuentren intervenidas podrán solici
tarlas-los adjudicatarios de los^Centros 
competentes a través de este Estableci
miento.

8.a Ningún oferente podrá hacer pro
posiciones por cantidad mayor al setenta 
y cinco por ciento de su capacidad indus
trial. teniendo en cuenta para ello los 
plazos de entrega.

La capacidad industrial Rerá acredita
da por el certificado de Productor Nacio- 
nál y por los certificados de cupos dis- 
ponióles, expedidos por los Sindicatos Na- i 
dónales respectivos. En todos los casos se 
tendrá en cuenta el de capacidad menor.

9.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se hará en letra,-por pesetas 
y céntimos de dicha unidad monetaria, 

•no admitiéndose más fracción que la del
céntimo en la inteligencia de que si se 
consignasen más cifras decimales no se
rán apreciadas, quedando a favor' del 
Estado las fracciones que no lleguen a 
un céntimo.

10. El concurso se verificará precisa
mente en día laborable, en la Plaza, 
local, día y hora que se file en los anun
cios. constituyéndose el Tribunal, en la 
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo* del 
Ejército, dándose lectura al principiai; el 
acto al anuncio y pliego de condiciones.

11. Terminada la lectura de estos do
cumentos el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora, 
advirtiéndose a los concurrentes que du
rante él puedan pedir las explicaciones 
qué estimen necesarias sobre las Condi
ciones del concurso, en la inteligencia 
que. pasado el plazo y abierto el primer 
pliego, no se dará explicación, alguna . 
Durante el expresado plazo de media ho
rados licita dores entregarán al Presiden
te, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan Kus proposiciones, y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para 
optar al concurso de ...... "(y a continua
ción el objeto del mismo)». El Presidente 
lo recibirá, señalando a cada pliego .con 
el número que le corresponde por él or
den de presentación, y los dejará *obre 
la Mesa, a la vista del público.
. Una vez presentados al Presidente ios 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo. \

12. Cinco minutos ahtes de expirar -él 
plazo de media hora, ss anunciará en voz 
alta que falta sólo ese tiempo para la-ad
misión de pliego?, y a<l expirar la media 
hora, el Presidente lo declarará. termi
nado

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado, y se dará lec
tura, por él Secretario del Tribunal, a la ' 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás  pile-
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gos por el orden de numeración que se 
les’ haya dado bl presentarlos.

13. Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas se formará 
por el Secretario del' Tribunal del con
curso un estado comparativo de las mis
mas, que firmará dicho Secretario y el 
Interventor, estampando el Presidente el 
visto bueno, ,

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, él Presidente del Tribunal del 
concurso invitará a una licitación por 
pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, a lo* autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

14. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará aceptada, a reserva 
de la aprobación superior, aquella propo
sición que estando dentro de los precios 
límites resulte más conveniente según las 
condiciones del oferente y del Servicio, 
aun cuando no sea precisamente la más 
económica para el Tesoro, pudiendo ser 
desechadas por el Tribunal del concurso 
todas las proposiciones, aun cuando ee 
ajusten exactamente a los pliegos de con
diciones, siempre que a juicio de los téc
nicos y de la Superioridad no sean be
neficiosas para el Servicio. Seguidamente 
se extenderá acia de lo ocurrido, que. 
autorizarán todos los individuos del Tri
bunal y firmará el rematante o 6u apo
derado.

15. Las Cartas de pago de depósito, co
rrespondientes a las proposiciones que no

•fuesen aceptadas, ni fuesen objeto de 
protesta se devolverán a los interesados 
después de terminado el acto del con
curro, los que firmarán el retiré ,de las- 
mismas al pie de sus respectivas oíertas, 
quedando ésta* unidas el expediente del 
concurso. Iguálmente se devolverán lo s . 
demás documentos que acompañen a sus 
proposiciones.

16. La garantía provisional se perderá, 
quedando su importe a beneficio del Te
soro, cuando el autor de la proposición 
que resulte más ventajosa deje de .sriiscri-* 
bif el acta „ del concurso aceptando su 
compromiso. ^

17. Al declarar aceptada una jjroposi- 
ción se entiende que en la aceptación va 
envuelta la responsabilidad del rematan
te hasta que sea aprobada por el Minis
terio del Ejército. ~sm cuyo requisito no 
empezará a. causar efectos, a menos que 
la urgencia del Servicio exija que sé eje
cute desde luego.

18. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del Servicio exi
giera que se ejecutara desde luego, el 
contratista tendrá obligación de hacer
lo así.

Si después el contratista, favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá* de
recho a que se. lé liquide y abone al pre
cio de su adjudicación la parte del servi
cio prestado, sin derecho a indemnización 
algunas. Si el concurso fuese anulado se
rá potestativo para el adjudicatario pro
visional continuar o no, de acuerdo con 
el Hamo del Ejército, la prestación del 
Servicio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo.

19. Aprobado el remate por quien co
rresponda, el adjudicatario tendrá la* 
obligación de constituir a disposición del 
Presidente del Tribunal del concurso un 
depósito definitivo, cuya cuantía será la 
que corresponda: según la escala que se
ñala el Decreto efe 30 de diciembre de 
1940 («D, O » núm. 11 de 1941>, tomado 
sobre el importe de su adjudicación, cons
tituyéndose este depósito en la misma 
forma que para el provisional preceptúa 
la condición .cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados

• desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantizar 
al cumplimiento del contrato, haciéndose

I constar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el artículo 
noveno qe 1 Reglamento.de Contratación.

20. El contratista tendrá obligación de 
'formalizar escritura pública y entregar al 
Presidente del Tribunal del concurso para 
el curso a su.destino, el número de ejem
plares reglamentarios que establece el ar
tículo 55 del vigente Reglamento de Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, en el término de un mes, a con
tar desde el día en que se le notifique la 
adjudicación definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura -se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

El incumplimiento por el contratista de 
lo dispuesto en esta cláusula en 'el tiem
po prevenido traerá como consecuencia la 
pérdida de la fianza constituida, hacién
dose nueva adjudicación, a la proposi
ción que corresponda. s

21. El contratista queda obligado a 
presentar en la Oficina Liquidadora de 
derechos reales, la escritura que se otor
gue. siendo de su cuenta el abono del 
impuesto que proceda, y demás gastos 
que como consecuencia pudieran originarse. *y

22. Serán de cuenta del adjudicatario 
todos lo* gastos que ocasionen los anun
cios y el otorgamiento de la escritura en 
la forma y número de ejemplares que de
termina el artículo 55 del Reglamento de 
Contratación y acta del concurso exi
giéndose al rematante la presentación 
de los recibos que acrediten haber satis
fecho los 'derechos de inserción de los 
anuncios.

23. También serán de cuenta del con
tratista todos ios gastos de transporte, 
acarreo, y derecho de arbitrios que pudie
ra tener la mercancía, puesto que el pre
cio por que se haga 1a oferta se enten
derá que es colocada aquélla el pie de 
los Almacenes, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el pliego de condiciones téc
nicas ,

24. Los materiales o efectos que se ad
quieran han de «er de procedencia na
cional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

25. El precio o precios contratados po
drán ser objeto de revisión en aumento o 
disminución, cuando se produzcan por de
cisión de 1a Administración Pública modi
ficaciones en el valor de las materias pri
mas sujetas a tasa o a precio oficialmen
te establecido por Organismo* competen
tes o en los costes de la mano de obra, 
incluidos las cargas sociales.

Los aumentos que por eetas circunstan
cias se verifiquen *e valorarán por los Or
ganismos técnicos del Ministerio del Ejér
cito, con arreglo a los porcentajes con que 
intervienen los diversos factores de la fa
bricación en el momento' de la contrata. 
Esta valoración se someterá a la aproba
ción de las Autoridades superiores del Mi
nisterio.

El trámite de la revisión se efectuará 
con arreglo a las normas específicas o ana
lógicas que tenga establecidas o establez
ca la Administración Pública.

No 6e accederá a satisfacer Indemniza
ción alguna, intereses de demora ni a pa
gar mayor precio que el estipulado por 
la creación de nuevos Impuestos, portaz
gos, derechos de faro y puerto,, practica
je y carestía de los mercados, salvo lo 
dispuesto en el párrafo primero de esta 
cláusula.

26. El contratista queda obligado a sa
tisfacer el impuesto del Timbre, el de 
pago* del Estado, asi como los arbitrios 
provinciales o municipales qjue estén es
tablecidos o se establezcan en el período 
de duración del contrato y sean inheren
tes al mismo.

27. La entrega de los objetos contrata
dos ee verificará en los Almacenes del 
Establecimiento Central de Intendencia* 
en Madrid, Pacífico, 36, o bien donde se

designe por la Superioridad, previo re
conocimiento que establece la condición 
duodécima de las técnicas.

De cada entrega se redactará triplicada 
acta de recepción uno de cuyos ejempla
res se entregará al contratista

La recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presupues
to vigente a que afectan los créditos, sal
vo cuando se hubiera dado cumplimien
to al artículo 13 del Reglamento de Con
tratación, en cuyo caso la entrega y su 
recepción habrán de tener lugar sujetán
dose a los crédito* consignados en cada 
Presupuesto, con arreglo a lo que esta
blece el artículo 12 de dicho Reglamento.

28. - El pago se efectuará una vez re
cibidos los artículos a satisfacción por 
el Establecimiento Central de Intenden
cia. con cargo a los crédito»? "disponibles 
en el presupuesto vigente, por medio de 
mandamiento* de pago expedidos a nom
bre del contratista, .previa justificación 
que determina el párrafo cuarto de la ins
trucción sexta de 1a circular de Conta
bilidad de 23 de noviembre de 1931 («Dia
rio Oficial» núm 265). Con antelación al 
pago, el contratista acreditará que ha sa
tisfecho la contribución industrial que le 
corresponda, las cuotas de los siihsidios y 
los gastos, impuestos y arbitrios enume
rados en este pliego

29. Si el contratista • o su representan
te dado a conocer al Director del Esta
blecimiento, se ausentara sin previo avi
so de la Plaza, las órdenes# relativas al 
servicio que fuera necesario comunicár
sele se considerará como si las hubiera 
recibido, y de no cumplirlas, se procede
rá a efectuar el servicio en la forma que 
más convenga, a costa y riesgo del cita
do contratista.

30. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al contrato de trabajo, accidentes, traba
jo de mujeres y niños, establecidos por 
Decreto de 26 de enero de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 55). y 
demás disposiciones vigentes sobre la ma
teria. Asimismo se ajustará a las obliga
ciones señaladas para los patronos en to
das las disposiciones de carácter social 
que se encuentran vigentes.

31. Terminado el contrato, completa y 
fielmente por parte de} contratista, el Pre
sidente' del Tribunal, a cuya disposición 
está constituida la ‘fianza, acordará su 
devolución, si bien exigiéndole previamen
te que acredite haber satisfecho los gas
tos a que se refiere la condición 27, y qul 
se ha dado cumplimiento a las disposi
ciones reguladoras del impuesto de dere
chos reales.

32. Cuando el rematante incumpliere 
las condiciones que debe llenar para la 
celebración del contrato o .no cumpliese 
éste conforme sé hubiese estipulado, se 
anulará el remate o el contrato a su 
costa..

Los efectos de esta declaración serán:
1.° La pérdida de la garantía o depósi

to del concurso que desde luego se adju
dicará al Estado como indemnización del 
perjuicio ocasionado por la demora del 
servicio.

2.° La celebración de un nuevo rema
te bajo las mismas condiciones, pagan
do el primer reráatante la diferencia del 
primero al segundo.

3.° No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su 'cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.
* Las responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores, se exigirán 
én la ' forma que determina la condi
ción 32

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cumplido, pe
ro quedando el rematante sancionado por 
«incumplimiento de contrato» con una 
multa diaria, hasta que complete la en-»
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trega correspondiente a dicho plazo, igual 
ai medio por ciento del valor de los efec
tos o cosas contratadas que en el mismo 
deberían ser entregadas Dicha multa se 
hará efectiva al efectuarse el pago de la 
contrata, o si éste se hace por partes, 
al hacerse el primero después de impues
ta la multa.

En todos aquellos casos en 'que el ad
judicatario haya recibido primeras ma
terias que estén intervenidas, si el ar
tículo o efecto entregado no cumpliese 
las condiciones técnicas exigidas, será re
chazada la entrega, quedando obligado 
aquél a reponer la partida rechazada con 
cargo a *u cupo y reteniéndose ésta en 
los Almacenes de Intendencia hasta que 
fea entregado de conformidad el total 
,suministro\adjudicado. La partida recha
zada habrá de ser repuesta dentro del
plazo fijado en la fondición undécima,
del pliego de las técnicas, y aun podrá 
serle concedido un nuevo ’ plazo de un
mes en atención a la dificultad de repo
ner la materia prima intervenida. Trans
currido éste sin haber verificado la en
trega a sastisfacción, será sancionado con 
el descuento de un tanto por ciento del
valor de la partida que falta por entre
gar, con arreglo a la siguiente escala:

El 25 por 100 si entrega dentro del
primer mes .

El 35 por 100 si entrega dentro del
segundo mes: y

El 50 por 100 si entrega dentro del
tercer mes

Transcurrido elv tercer mes sin haber 
hecho la reposición se anulará el con
trato. aplicándose la sanción que para 
ello se establece al principio de .esta con
dición.

En todos los caso* de anulación del 
contrato, el adjudicatario quedara obli
gado a devolver las materias primas fa
cilitadas a través del Establecimiento 
Central de Intendencia, y que no hubie
se empleado en el suministro adjudicado, 
y de no devolverlas en el plazo que se le 
señale se pondrá el asunto en conoci
miento del Organismo competente para 
la apli03ción de la sanción oportuna, y 
en cuanto a la partida o partidas recha
zadas no le serán devueltas hasta tanto 
que no se entregue la materia prima in
tervenida que empleó para su fabrica-
ciÓ 1*. • „  * V33. En todos ios casos de incumpli
miento, el contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo en 
el plazo que se fije, si la fianza prestada 
o los pagos que estuvieran pendientes de 
satisfacérsele no se considerarán suficien
tes se expedirá certificado del débito porv 
el interventor del Tribunal del concurso, 
con expresión del capitulo, artículo, sec
ción y presupuesto a que afecta ^

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal del concurso al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratis- 

• ta, para que con arreglo a lo que esta
blece el artículo 61 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, se proceda a la ejecución y 
venta de los bienes que sean precisos en 
la form»3 establecida para la recaudación 
de rentas, tributas y créditos de la Ha
cienda Pública, ingresando el importe del 
débito, una vez hecho efectivo, con apli
cación del capítulo, artículo, seccióñ y 
presupuesto en que' resultó el descubierto, 
y cursando el Delegado de Hacienda e la- 
Autoridad que le remitió el certificado, 
la Qárta de pago que justifique el res
tablecimiento del crédito en el servicio 
de referencia

34. Las disposicions gubernativas que 
en estos contrata? se adopten por la Ad
ministración, tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del contra: 
tista para dirigir sus reclamaciones por 
la vía contencíoso-administrativa.

Las cuestiones a que estos contratos dó N 
origen, que no puedan resolverse por las 
disposiciones especiales spbre la Contra

tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, se resolverán por la<? reglas del 
Derecho común.

35. Estos contratos no pueden someter
se a juicio arbitral, y cuantas dudas se 
susciten sobre su inteligencia, rescisión y 
efectos se resolverán en la forma que de
termina la condición anterior.

.36. En caso de muerte o quiebra del 
contratista quedará i escindido o termi
nado el contrato, a no ser que los here
deros o síndicos de la quiebra ee ofrez- 
oatn a llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipuladas en el mismo

El Ramo del Ejército entonces queda
rá en libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, y en este 
último caso tendrán aquéllos derecho a 
que se les hagan las liquidaciones de loa 
devengos del contratista.

37. Por el Ramo del Ejército podrá ser 
rescindido el contrato si se suprimiesen 
los servicios a que éste se refiere, o déja
la de consignarse en presupuesto el cré
dito necesario para el mismo, y será igual
mente causa de rescisión la creación de 
un monopolio sobre los efectos o mate
rias objeto de este contrato.

38. Todo cuanto no aparézca consig
nado o previsto especialmente en el plie
go de condiciones legales, se regirá por 
los preceptos del Reglamento de Contrata
ción en el Ramo del Ejército, o, en su 
defecto, por las reglas del Derecho co
mún.

39. En cumplimiento de lo que previe
ne el articulo 11 de la Ley de 24 de no
viembre de 1939 ‘ (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 349), sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria Nacional, 
se hace coristar que en el presente plie
go de condiciones legales se na» dado cum
plimiento-a lo dispuesto en dicha Ley, 
así como a los preceptos no derogados 
por la misma, de la Ley de 14 de febrero 
de 1907 («C. L.» núm. 27), sobre Protec
ción a la Industria Nacional y Reglamen
to para su aplicación, aprobado por Or
den de 26 de julio de 1917 («C. L.» núme
ro 153). a cuyos preceptos deberá el con
tratista dar cumplimiento en la 'parte 
que le corresponda.

Madrid. 20 de septiembre de 1952.—El 
Teniente Coronel Interventor (ilegible).

3.202—0.

A B O G A C I A  D E L  E S T A D O  

 CU ENCA

Don Fernando Benzo Mestre, Abogado 
del Estado, Juez instructor del expedien
te gubernativo que se instruye contra don 
Carlos Hernanz Martínez, Auxiliar de se
gunda clase del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública, ads
crito a la Delegación de Hacienda de ésta 
provincia; por el presente cito el dicho 
expedientado para que. en el término de 
ocho días * desde la publicación de este 
edicto, comparezca ante -mi* Autoridad, 
advirtiéndole que de no hacerlo en el tér
mino expresado, se continuará sin su au
diencia la tramitación del. expediente.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente en Cuenca, a dos de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Abo
gado del Estado, Juez instructor, Fernan
do Benzo.—El Secretario, toduardo de la 
Rica.

3.982—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

LOGROÑO

Extraviado por don Felipe Pérez Sáenz, 
el resguardo de depósito áeñalado con el 
número 44 de entrada y núm. 1.452 de 
Registro, importante cinco mil doscien
tas pesetas, pera «tomar parte en el con
curso de adjudicación del servicio de via
jeros entre Logroño y Nájera», y a dis
posición del limo. Sr, Director general de

Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, se anuncia en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESADO y en el de la pro
vincia, para oir las reclamaciones que so
bre el particular puedan presentarse, den
tro del plazo de dos meses, y con el fin, 
además, de que, llegado el caso, a la per
sona que lo hubiere encontrado, se sirva 
presentarlo en el Negociado de dicha Su
cursal, en la Intervención de Hacienda 
de Logroño, dentro del referido plazo, a 
contar desde el siguiente el en que apa
rezca inserto el presente anuncio, pues 
de lo contrario, quedará nulo el citado 
resguardo y sin ningún valor ni efecto, 
expidiéndose, por tanto, el correspondien
te duplicado.

Logroño, 21 de noviembre de 1952.— 
El Delegado de Hacienda, Javier Diago.

626-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Roberto Quinquer 
Jo ver.

Domicilio: Rambla Canaletas, 6, 1.°.
Localidad del emplazamiento: Suria.
Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de tejidos de esparto con una 
sección de hilatura.

Producción: 7.500 kilogramos semana
les de hilazas de esparto, que se consumi
rán en la fabricación de 3.250 sacos se
manales en la sección de tisa je del titular.

Maquinaria: Una abridora, dos cardas, 
una máquina doblar, un manuar de doce 
chorros, una mechera de cuarenta husos, 
una continua de un total de 160 husos, 
una canillera de 42 púas, una. máquina de 
hacer rodetes, de 30 cabos; un motor eléc
trico dé 10 CV.; transmisiones y correas, 
un motor de 30 CV., Diesel,

Procedencia: Nacional. '
Materias primas: Esparto.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de noviembre de 1952.—? 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

9.768-0.
J A E N

T r a n s p o r t e  y t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Adolfo Romero Bo
lívar y cinco señores más.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de una línea aérea de transporte de ener
gía eléctrica trifásica a Í5.000 voltios, 
que derivando del poste número ocho de 
la. general de 1a Compañía Hidroeléctrica 
del Chorro, que parte de la subestación 
enclavada en el cruce de carreteras de 
Granada y Montefrío (Alcalá la Real), y 
siguiendo un trazado de 586 metros de 
longitud, finalizará en un transforma
dor de 20 KVA., para 15.000/220 v., que 
se instalará e^ caseta a construir en te
rrenos propiedad de los peticionarios, en 
el lugar «La Dehesilla», del término mu
nicipal de Alcalá la Real.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción'nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos es
critos estimen oportunos, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, 4. .

Jaén, 3 de diciembre de 1952.-—El In
geniero Jefe, J. López Morales.

3.9880.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Sorteo de la Emisión de 1908, al 4 por 100, canjeada por la de 1949. 
ótt.» Sorteo de la Emisión de 1928, al 3 por 100, sin Im puesto, canjeada en 1949.

'0

Nota de los títu los de la Deuda am ortizable que han sido am or tizados en l o s  sorteos 
ce lebrados en el d ía  de la fecha :

Números
 d e  l a s  
bolas que 
representan 
los lotes

Num eración de 
los títu los que 

deben ser 
am ortizados

Números 
de las bo
las que re
presentan 
los lotes

Num eración de 
los títu los que 

deben ser 
am ortizados

Números
 d e  l a s  
bolas que 
representan 
los lotes

 Num eración de 
los títu los que 

deben ser 
am ortizados

i
EMISION DE* 1908, AL 4 POR 100, CANJEADA POR LA DE 194? .

80
258
430
449
482
578
708
850
886
890
970

1.225
1.340 

. 1.552
1.613 
J .731 
1.785 
1.789 
1.905 
1.998 
2.149 
2.300
2.340 
2.399 
2.740 
2.798

Serie A

791 a 800 
2.571 j> 80 
4.291 » 300 
4.481 » 90 
4.811 20 
5.771 » 80 
7.071 » 80 
8.491 » 500 
8.851 » 60 
8.891 » 900 
9.691 » . 700 

12.241 » 50
13.391 » 400 
15.511 » 20 
16.121 » 30 
17.301 » 10 
17.841 » 50 
17.881 » 90 
19.041 » 50
19.971 » 80 
21.481 » 90 
22.991 » 23.000
23.391 » 400 
23.981 »' 90
27.391 » 400
27.971 » 80

2.847
2.894
2.948
3.034
3.061

137 
.341 
357 
429 
528 

' 592

362
399
421
423
463'

196
228
260

28.461 a 70 
28.931 » 40 
29.471 » 80 
30.331 » 40 
30.601 » 10

Serle B

1.361 a 70 
3.401 » 10 
3.561 » 70 
4.281 » 90 
5.271 » 80 
5.911 » 20;

Serle C

3.611 a 20 
3.981 » 90 
4.201 » 10 
4.221 » 30 
4.621 » 30

Serle D

196
228
260

424 
444 
488 
552 
731 
828 

* 883 
886 
926 
943 

1.187 
1.520 
1.541 
1.601 
1.793 
1.810

45 ’ 
238 
264 
412 
539 « 
677 
739 
753

424 
444 
488 
552 
731 
828 
883 
886 
926 
943 

1.187 
1.520 
1.541 
1.601 
1.793 , 
1.810

Serle E

45
238
264
412
539
677
739
753

EMISION DE 1928, AL 3 POR 100, SIN IMPUESTO, CANJEADA EN 1949

368 
1.543 1 
1.688 3

1.002
1.244
1.388
1.615
1.902
2.020
2.397
3.391
3.625
3.672
4.542
4.667

1.070 
1.216 
1.835 

. 2.633 
3.192 
3.348 
3.629 
4.251 
5.889 
6 421 
6 668 
7.0¿9 
7.459

17-7
405

Serle A

38.701 a 800 
.54.201 » 300 
,68.701 » 800

Serle B
10.011 a 20 
12.431 » 40 
13.871 » 80 
16.141 » 50
19.011 » 20 
20.191 » 200 
23.961 » 70 
33.901 » 10 
36.241 » 50 
36.711 » , 20 
45.411 » 20 
46.661 » 70

Serie C

10.691 a 700 
12.151 » 60 
18.341 » 50 
26.321 » 30 
31.911 » 20 
33.471 » 80 
36.281 » 90 
42 501 » 10 
58.881 » 90 
64.201 » 10 
66.671 » 80 
49 4R1 » 90 
74.581 » 90

Serle D
' 177 

405

738
773

2.425
2.474
3.473
3.479
3.637
5.650
5.759
5.760 
6.663 
7.070
7.152
7.746 

10.236 
10.799 
11.198 
11.364 
11.733 
11.797 
13.394. 
14.002

851
1.300
1.544
1.547
1.915
2.153 
2.364
2.747 
2.961 
3.339 
3.788 
5.128 
5.876 
7.477 
8.110

738
773

2.425
2.474
3.473
3.479
3.637
5.650
5.759
5.760 
6.663 
7.070
7.152
7.746 

10.236 
10.799 
11.198 
11.364 
11/733 
11.797 
13.394 
14.002

Serie E

851
1.300
1.544
1.547
1.915
2.153 
2.364
2.747 
2.961 
3.339 
3.788 
5.128 
5.876 
7.477 . 
8.110

8.785 
9.336 

10.430 
12.633 
12.765 
12.789 
12.935 
13.504 
13.597 
13.844 
13.846 
14.702 
15.053 
16 291 
17.201

* 1.700. 
1.945 
2.210 
2.452 
2.725 
3.372 
4.346 
4.976 
5.958 
6.674 
6.833
6 995
7 594 
7.855

j

198

444

8.785 
9.336 

10.430 
12.633 
12.765 
12.789 
12.935 , 
13.504 
13 597 
13.844 
13 846 
14.702 „ 
150.63 
16.291 
17.201

Serie F

1.700 
1.945 
2.210 
2.452 

' 2.725 
3.372 
4.346 
4.976 

,5 958 
6.674 
6 833 
6 905 
7.694 • 
7.855

Serie O-

198

Serie H 

444

M adrid, 1.* de d iciem bre de 1952.— E1 Secretario general, A lberto de Alcocer.^*-Visto 
bu en o : P. ei Gobernador, A nton io  R. y M orales de Setlén.

3.9 o 9 P .

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA
JUZG ADO S DE PR IM ERA IN STAN C IA  

E INSTRUCCIÓN

MADRID

E dicto

El señor Juez de Primera Instancia nú
mero 1, Decano, de los de esta capital, . 
en providencia dictada en expediente de 
apremio que se tramita en este Juzgado 
contra don Luis Quintero López, para la 
exección de una multa de dos millones 
de pesetas, impuesta al mismo por el 
Consejo de Ministros, he acordado saoar 
a pública subasta- por primera vez y por 
el precio que luego se dirá, la siguiente 
finca:

Una casa en Madrid, tipo A, al sitio 
de la Cruz del Rayo, número ciento se
tenta y uno del plano general; extensión 
de doscientos veintiún metros cuarenta y 
seis decímetros cuadrados, eQuivalentes a 
dos mil ochocientos cincuenta y dos pies 
cuadrados cuarenta décimos. Consta él 
edificio de planta baja y principal, con 
sesenta y ocho metros ochenta decímetros 
cuadrados, y el resto destinado a jardín. 
Linda: al Sur, o frente, en línea de once 
metros cincuenta centímetros, con la ca
lle de Leizarán, por donde está señalada 
con el número trece; Este, por derecha, 
entrando,' en línea - de diecisiete metros 
treinta y cinco centímetros, dos metros y 
tres metros con la parcela o solar núme
ro ciento setenta y dos en la primera de 
dichas líneas, y con finca, de que se, se
gregó en las otras dós líneas; Oeste, o 
izquierda, en línea de veintiún metros 
cinco centímetros, con la parcela o solar 
número ciento setenta, y Norte, o  espal
da. en línea de nueve metros diez cen
tímetros, con la parcela o solar número 
ciento cincuenta y nueve. Dicho hotel se 
encuentra inscrito en el Registro de la 
Propiedad del Norte, al folio 67 del libro 
mil doscientos cuarenta y uno del archi
vo, 346 de la sección segunda, finca nú
mero 7 355.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el 
día veinte de febrero del año próximo 
1953, a las ,once y media de la mañana, 
previniéndose a los licitadores:

Primero. Que el tipo del remate de 
dicha finca es el de trescientas" veintisie
te mil ciento sesenta y dos pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras p3rtes del expresado tipo, y 
habiendo de consignar previamente para 
tomar parte en el remate el diez por cien
to del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. ~

Segundo. Que los títulos de propiedad 
del reférido. inmueble se hallan suplidos 
por certificación del Registro de la Pro
piedad y estarán de manifiesto en Secre
taría del que refrenda para que puedan 
examinarlos ios que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose, que los li
citadores deberán conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir ningunos otros, y se 
entenderá que todos los licitadores acep- 
tap como bastante esa titulación, y que 
las cargas anteriores y preferentes, si 
los hubiere, a la’ anotación del. embargo 
decretado en dicho expediente continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta’y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin de
dicar a su extinción el preció del remate.

Dado en Madrid a veintisiete dé octu
bre de mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Juez (ilegible).-—El Secretario (ilegible)*
• 3.985-A. J.
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R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re- 
beteles y de incurrir en Las demas res- 
’ponsabtUdades legales de no prese litarse' 
ios procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les ti ja a con- 
zar desde el día de ta publicación dtt 
anuncio en este periódico otiexal y ante 
ei Juzgado o Trio una i que se señala, se 
les cita, llama v emplaza, enoaigandose 
a todas lus Autoridades y Agentes de la 
iJoiicia Judicial procedan a la busca. cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de awfio Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Lnjuiciamxemo 
Criminal

J u zg a d o s  c iv il e s

MARTINEZ CARTELLE, José Antonio; 
hijo de Andrés y de Francisca, de sesen
ta años, naiural de Ares, que tuvo su úl
timo domicilio en Redondela (Ponteve
dra ; procesado por estafa en causa 11 
de 1951; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Santa Marta de Ortigueira.— 
(.4220).

BARQUIN ALONSO, Segismundo; de 
diecinueve años, hijo de Juan y de Ve- 
nancia, soltero, labrador, natural y ve
cino de San Roque de Riomiera, domici
liado últimamente en Solórzano; proce
sado por hurto en sumario 95 de 1951; y 

DEL ESTAL GONZALEZ, Francisco 
Agustín; de veinte años, soltero, barbero, 
hijo de Gustavo y de Concepción, natural 
de Udias (Santander) y vecino de Bilbao, 
Laguna, 10; procesado por hurto en su
mario 2 de 1952 .

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Santofia.— (4221 y 4222).

WILLIANS BYERS, Justín; súbdito 
norteamericano con pasaporte número 
24.323, que conducía el automóvil marca 
«Ford» matrícula IG-2715 el día 17 de 
abril de 1951 por la carretera general de 
Madrid-Irún. término municipal de Fres
no C la Fuente y que dijo domiciliarse 
en Madrid, Marqués del Riscal, 11; pro
cesado por delito de daños por impruden
cia en sumario 20 de 1951; comparecerá 
dentro del término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Sepúlveda.— 
(4223).

MED RANO RUEDA, Bernardino; de 
treinta y ocho años, del campo, natural 
y \recino de Alcaudete, con domicilio en 
callejón Barrio Nuevo, 40; procesado en 
sumario 121 de 1950; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado Instrucción de Alcalá la Real.—
(4385).

CARRETERO RUIZ, José; conocido 
por Juan, de un metro sesenta centíme
tros de estatura, pelo rubio castaño, ojos 
melados, cejas rubias, nariz afilada, cica
triz oreja derecha a barbilla de treinta y 
ocho años, natural de Fornes (Granada), 
vecino de Barcelona últimamente; pro
cesado por abandono de familia en suma
rio 122 de 1950; comparecerá dentro del 
término de diez días ante ti Juzgado de 
Instrucción de Alhama de Granada.—
(4386).

CIURO RODRIGUEZ, Antonio; natu
ral y domiciliado últimamente en Barce
lona, Guardia, 12, casado, mecánico, de 
treinta y ocho años, hijo de Antonio y de 
Dolores; procesado por estafa en causa 
108 de 1952; comparecerán dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 9 de Barcelona.— (4387).

ALONSO RODRIGUEZ, T om ás; de 
veintiún años, hijo de Manuel y de Con
suelo, soltero, natural de Avedillo de Sa- 
nabria (Zamora), peón, domiciliado últi
mamente en Baracaldo; procesado por 
hurto en causa 407 de 1951; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 2 de Bilbao.— 
(4383).

IZARZUGAZA LOZA, Manuel Balbi- 
n o ; natural y domiciliado últimamente

en Bilbao, Zumalacúrrcgui, I , de treinta 
y dos años, casado, mecánico, hijo de 
Ensebio y de Teodora; procesado por 
utilización ilícita de automóvil en causa 
686 de 1951; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 4 de Bilbao.— (4394).

CARO PRADAS, Joaquín; cuyas de
más circunstancias se ignoran, del que se 
eme trabaja en una fábrica de Sabadell, 
ignorándose su domicilio; procesado por 
abandono de familia en causa 83 de 1951: 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Bujalance.— (4395).

TAPIA RICO, Mariano; de veintisiete 
años, casado, del comercio, hijo de Juan 
y de Juana, natural de Madrid, vecino de 
Ceuta, plaza de Ruiz, 3, ó de Madrid, pa
seo de las Delicias, 46; procesado por 
apropiación indebida en sumario 29 de 
1949; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Ceuta.— (4396).

MARTI DONET, Francisco; de veinti
cinco años, hijo de Antonio y de Juana, 
soltero, natural de Gandía (Valencia), la
brador, domiciliado últimamente en Bil
bao, Torremadariaga, 29; procesado por 
robo en causa 467 de 1951;

ALONSO VELASCO, Catalina; de 
veinticinco años, hijo de Florián y de 
Ana, soltero, natural de Olmos de Es- 
gueva, partido de Valoría la Buena (Va- 
Uadolid), sus labores, domiciliada últi
mamente en Bilbao, Torremadariaga, 29; 
procesada por robo en causa 467 de 
1951;

ARRAZOLA BASURTO, José M aría; 
de treinta y un años, hijo de Joaquín y 
de Damiana, soltero, natural de Vitoria 
(Alava), obrero portuario, domiciliado úl
timamente en Bilbao; procesado por 
hurto en causa 495 de 1951; y

RUIZ VERTEDOR, José; de veinte 
años, h ijo de José y de María, soltero, 
natural de Málaga, obrero, domiciliado 
últimamente en Le jo ñ a ; procesado por 
hurto en causa 514 de 1951,

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de Bilbao.— (4390 a 4393),

PEREZ CALE, Juan José; hijo de 
Femando y de Rosario, natural de Cani
les (Granada), vecino que era de esta ciu
dad y con domicilio en calle de La Jun
quera, 67; procesado por hurto en suma
rio 26 de 1947;

PARES CASADEVALL, M elchor; de 
treinta y tres años, hijo de José y de Su
sana, natural de Castellón de Ampurias. 
vecino de esta ciudad; procesado por al
zamiento de bienes en sumario 3 de 
1952; y

REDONDO GANADO, Antonio; de 
veintiún años, soltero, hijo de Agape y de 
Gumersinda, natural de Santander, veci
no últimamente de esta ciudad, calle La 
Junquera, 38; procesado por hurtos en 
sumario 10 de 1952.

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Figueras.— (4397, 4S99 y 4400).

EZQUERRO BENITO, Alejandro; pro
cesado por estafa en causa 49 de 1952; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño.— (4406).

MARTINEZ PORTILLA. Federico; d« 
veintitrés años, natural de Peñacastillo 
(Santander), hijo de Alberto y de Leonor: 
procesado por hurtp en causa 291 de 
1951; comparecerá dentro del término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño.— (4407).

BRANDAO DE VALE, José Ignacio; 
de veintidós años, soltero, hijo de Ma
nuel y de Angelina, natural y vecino de 
Monzón (Portugal); procesado por hurto 
y robo en sumarios 33 de 1952; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Puen- 
teareas.— (4414 y 4415).

ARRUTI PISON, Damián; nacido en 
Azpeitia el día 9 de Junio de 1923, hijo

de Francisco, y de Matea, .conductor, úl
timamente vecino de Burgos; procesado 
en sumario 362 de 1949; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 2 de San Sebas
tián.— (4416).

SALAZAR DUAL, Juana; de cincuenta 
y cuatro años, hija de Juan y de Justa, 
soltera, natural de Araz ;

JIMENEZ LOPEZ. Dolores; de veinte 
años, hija de Ricardo y de Juana, natu
ral de Aguilafuente; y

DUAL SALAZAR, Esperanza; de dieci
siete amos, soltera, hija de Ramón y de 
Juana* natural de Madrid; las tres am
bulantes y cuyo actual paradero se igno
r a ; procesadas por robo en sumario 42 
de 1951; comparecerán dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Soria.— (4417).

GOMEZ FERNANDEZ, Angel; de vein
titrés años, hijo de Eduardo y de Julia
na, natural de Calzada de Oropesa, par
tido judicial de Puente del Arzobispo 
(Toledo), soltero, jornalero; procesado 
por estafa en sumario 38 de 1951; com
parecerá dentro del término do diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Soria. — 
(4418).

MOYA ALVAREZ, Antonio; de veinti
siete años, casado, h ijo de Antonio y da 
Guadalupe, natural y vecino de Vallado- 
lid, cuyo último domicilio lo tuvo en la 
calle de 18 de Julio, 30; procesado por 
robo en causa 22 de 1951; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 2 de Valládolid.— 
(4248).

MARINO LAMEIRO LORENZO, María 
Luisa, natural v domiciliada últimamente 
en Vilajuán, VÜlgarcía de Arosa (Ponte
vedra), casada, sus labores, de treinta y 
cinco años, hija de Manuel y de Elena ;i 
procesada por hurto en¡ sumario 300 del 
1949; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción X 
de Vigo,— (4252)’.

DIAZ SANTOVANIA, Jesús; casado 
con María Tomás Cuesta, natural de Vi- 
vaño (Llenes), domiciliado últimamente 
en La Felguera, h ijo de Vicente y de Ma
ría Antonia; procesado por abandono de 
familia en sumario 71 de 1951; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Villa vi
ciosa (Oviedo >.— (4253).

SAMANES MATEO, Blas Epifahio; de 
cuarenta y dos años, hijo de Domingo 
y de María, soltero, natural de Valtierra 
(Tudria), ambulante, jornalero, vecino de 
Zaragoza; procesado en expediente por 
peligrosidad 71 de 1950; comparecerá 
ante el Juzgado Especial de Vagos y Ma
leantes.— (4254).

RIVAS RIVAS, Ramírez;' de ‘cincuenta 
y un años, viajante, hijo de Enrique y de 
María, natural de Santander, del que se 
ignora el domicilio y paradero; procesado 
por tentativa de robo en sumario 122 
de 1952; y

ALMUDI ORTEGA, Angel; de treinta 
y siete años, chófer, casado, h ijo de Lo
renzo y de Ciriaca, del que se ignora el 
paradero; procesado por abandono de 
familia en sumario 97 de 1952.

Comparecerán dentro del término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 4 de Zaragoza.— (4255 v 4256).

NUÑEZ JIMENEZ, Francisco; natural 
de Ecija (Sevilla), soltero, fontanero, de 
veinticinco años, hijo de Manuel y de 
Josefa, domiciliado últimamente en Gal- 
dós, 4; pi’ocesado por desorden público 
en causa 59 de 1951; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 2 de Murcia.— (4332).

MANZANO JIMENEZ, Ismael (a) «el 
M udo»; de diecinueve años, hijo de 
Francisco y de Argentina, soltero, gitano, 
natural de Gijón, vecino de Oviedo, don- 
d . residió últimamente en Villafría-San 
Lázaro: procesado por hurto en sumario 
72 de 1952: y

GAZQUEZ GARCIA, Juan; de treinta 
y siete años en 1943, hijo de José v de 
Carmen, soltero, viajante, natural de Oue-
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vos de Almanzora (A lm ería) ; procesado 
por harto en sumario 315 de 1943.

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de Oviedo.— (4334 y 4335).

M ARTIN  GONZALEZ, R afael; de 
veinticinco años, lu jo  de José y de Isabel, 
chófer, natural y vecino de G ran ad a ; pro
cesado por daños en causa 79 de 1949; 
com parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Purchena (A lm en a).— (4337).

G ASO  FORTEA, Vicente; de veinti
dós años, h ijo  de Manuel y de Concep
ción, soltero, labrador, natural de Valen
cia ; procesado por luga del depósito mu
nicipal en sumario 17 de 1951; cómpare- 
cerá dentro dei término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Sort.— 
(4340).

FIT A  PLA, Ja sé ; casado, jornalero, na
tural v vecino de Alcira (Valencia), do
m iciliado últimamente en Amposta, García 
M orato, 11; procesado por abusos deslio- 
nc ’xxs en sumario 49 de 1952; com pare
cerá dentro del término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción de Tortosa.—  
(4342).

M ARTIN GARCIA, Z am ora ; de vein
te  años, soltero, jornalero, h ijo  de José v 
de María, natural de Garrucha (A lm ería), 
sin dom icilio fijo , cuyo actual paradero 
Se ignora; procesado por hurto en súma
lo 118 de 1950; com parecerá dentro del 
térm ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Vich.— (4343).

MUÑOZ MARTIN, A n ton io ; de cua
renta . y cinco años, vecino y dom iciliado 
túúmamente en Jayena, ch ó fe r ; proce
sado por estala en causa 169 de 1951: 
com parecerá dentro del térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción ae 
Iznalloz.— (4365).

GU ERRERO  ROM ERO, A d o lfo ; h ijo 
de Adolfo y de Trinidad, natural de Gra
nada. soltero, montador, de diecinueve 
años, dom iciliado últimamente en^ Léri
da ; procesado p o r . robo en sumario 404 
d i  1950; com parecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Lérida.— (43G6).

GARCIA M ARIA, José ; de treinta * 
tres años h iio de Joaquín y de Josefa, 
natui de Gerona, dom iciliado última- 
n u A ' en Llansó, Bruch, 22 (F igu eras); 
procesado por lesiones en sumario 244 
1949; comparecerá dentro del térm ino de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Manresa.— (4370).

SEOANE DIAZ, Juan; de dieciocho 
años, soltero, ayudante de carpintero, h ijo 
de Andrés y de Eladia, natural y vecino 
C i  Orense, Puente Pelabios; procesado 
p e : robo en sumario 4 de 1949; com pare
cerá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Mieres.— 
(4372). , x

FERNANDEZ, M igu el; cuyas demás 
circunstancias no constan, dom iciliado 
últim amente en Barcelona, Balmes, 2, 
con 1 denominación com ercial «Noveda
des M TEES A » ; procesado por estafa en 
causa 76 de 1952; com parecerá dentro del 
té nino de diez diss ante el Juzgado ie 
Instrucción d» Sabadell.— (4375).

PALACIOS FERNANDEZ. R a f a e l ;  
chófer natural de Córdobq v vecino une 
fu* de esta ciudad en calidad de huésped 
eu la calle Coso. 7 ; procesado por hurto 
en sumario 22 re  1949; comparecerá 
dentro del térm ino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Manresa.—• 
(4371 .

LASTE LASIERRA, Santiago; natural 
de Piedratajada, agente ejecutivo, de se- 
r ita y tres años, h ijo de Antonio y de 
Antonia, dom iciliado últimamente en Za
ragoza. Cairican, 10; procesado por en
cubrim iento en sumario 28 de 1950; com 
parecerá dentro del térm ino de diez días 
ante ftl Juzgado de Instrucción de T a
ma rú-. .— <4377).

M ESTRE AMAT, José ; natural de 
Elda, casado, del comercio, de sesenta y 
tres ños. hiio de José y de Josefa, dom i
ciliado últim amente en Valencia, cauce

del río, chabola 330; procesado por estafa 
en causa 143 de 1947; com parecerá den
tro de. término de diez días ante el Juz
gado d : Instrucción de  Torrente.— (4378)

VARGAS MANCILLA Isabel; natural 
de Alfatana, soltera, sirvienta, de veinti
séis ¿ños, hija de Manuel y de Josefa ; 
procesada por hurto en causa 16 ce  
1950; y

PEREZ TORRES, J o sé ; natural de 
Madrid, de treinta y un años, h ijo de 
Cristóbal y de Julia, dom iciliado última- 
rnent-. en V alen cia ; procesado en causa 
2,5 d '  1918.

Com parecerán dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 4 de Valencia.— (4379 y 4380).

RO JO  DIEZ, H ilario ; de veintitrés 
¿"os,« h ijo  de Macaría R o jo  Diez, natu
ral de Villamueriel de C ervato; procesa- 
d )  en sumario 216 de 1951; y

GALVAN RODRIGU EZ. Pedro: de cin
cuenta años, h ijo de Tom ás y de Dom i
nica, natural de Tordesillas (Valladolid) 
dom iciliado últimamente en esta capital 
donde ejerció la industria de carbonería 
en la calle de Leopoldo Cano, 18; proce
sado por estafa en sumario 59 de 1950.

Comparecerán dentro del término ce 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de Valladolid.— (4381 y 4382).

G A B A R R E  VARGAS, Enrique; h ijo  de 
Enrique y de Pilar, de diecisiete años, 
natura: de Valencia y sin lom icilio cono
c id o : procesado por hurto en sumario it> 
de 1952; com parecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción 4 de Zaragoza.— (4383).

M ARCIAL G ARCIA. T eod ora ; hija de 
Cristóbal y d&  Agustina, de treinta / 
ocho años, soltera, meretriz, natural de 
Madrid, en ignorad > paradero; procesada 
por hurto en sumario 69 de 1952; com- 
parecu-á den tio  1 térm ino cL diez días 
ante ’ Juzgado de Instrucción 4 de Za
ragoza.— (4384).

JEREZ G AR C IA , Isabel; de treinta v 
cuatro años, soltera, hija d" Cándido y de 
Juana, nat ral de Alconchel y vecina de 
. adajoz con dom icilio en Camino Alto 
de Calamón, 19 (prin ra cantera), hoy 
en ú ,nond~  paradero por encontrarse en 
P ortugal; procesada por hurto en suma
rio 30 de 1952; com parecerá dentro del 
fu m in o  de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Badajoz.— (4425).

PAZ PA.Z, José y F elicidad ; hermanos, 
naturales y vecinos de Aceredo. del muni
cipio de Lovios, labradores, d? veintitrés 
y veintinueve años, respectivamente, h i
jos Benito y de P astora ; procesados 
por quebrantam iento de condena en su
mario 26 de 1952; com parecerán dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Bande (O rense).— 
(4426).

GARCIA ROCAM ORA, José (a) «el 
F ran cés»; de veintiocho años, soltero, 
panadero, h ijo  de Anselmo y de Juana, 
natur: de Bel-Abela (O rán). vecino v
dom iciliado últimr mente en Barcelona. 
Marqués del Duero, 186; procesado por 
ro^o y lesiones en sumario 173 de 1952: 
com parecerá dentro del térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 2 de 
Barcelona.— (4427).

M ARTIN EZ CLEMENTE, J o sé ; natu
ral de Aras (V alencia), casado, panade
ro, de cincuenta y dos años, h ijo  de Ni
canor y de Agustina, dom iciliado últim a
mente en Barcelona, 'Blesa, 31: procesa
do por tentativa de hurto en causa 81 
de 1952; com parecerá dentro del térm ino 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción 3 de Barcelona.— (4429).

SOLE SANCHEZ, José ; h ijo  de José 
y de Amparo, natural y dom iciliado últi
mamente °n Barcelona. San Pablo. 11. 
hotel Carreras, soltero, labrador, de 
treinta y un a ñ o s ; procesado por apro
piaciones indebidas en sumario 276 de 
1951; comüarecerá dentro del término 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 7 de Eireelnna.— (4431).

M A R T I M ARTINEZ. Jacin to : natural 
de Onteniente (V alencia), casado, chófer.

de cuarenta años, h ijo  de Jacinto y de 
. . dom iciliado últimamente en Bar- 

ce! 'nn Constitución, 157; procesado por 
lesiones en causa 58 de 1946;

PALLAS MAC1A, M a n a ; natural de 
Alicante casada, sirvienta, de veintinueve 
años, hija de Antonio y de Asunción, do
m iciliado últimamente en Barcelona, Ta
pias, 10; procesada por hurto en causa 
43 de 1950;

CAG1DAS SIERRA, E m ilio ; natural 
Santofia ^Santander), soltero, jornalero, 
de treinta y cuatro años, h ijo  de Gerva
sio y de Felipa, dom iciliado últimamente 
en Barcelona, Este, 18; procesado por 
hurto en causa 10 de 1951;

SERAL CLEMENTE, Fernando; casa 
do, agente comercial, de treinta y tres 
años, dom iciliado últimamente en Barce
lona paseo de San Gervasio, lo2, y Ver- 
gara. 12; procesado por apropiación in
debida en causa 125 de 1951;

BARBAN RO D RIG U EZ, B enigno; na
tural de Zam ora soltero, m ecánico, de 
treinta y tres años, hijo de Benigno y ae 
Hipólita, dom iciliado últim amente en 
Barcelona, Calabria, 96; procesado por 
estafa en causa 125 de 1946; y

AROCA Y AGÜE, R a fael; natural v 
dom iciliado últim amente en Barcelona. 
San Olegario, 14, soltero, pintor, de 
treinta y nueve años, hijo c  Francisco 
y de T om a sa ; procesado por hurto «n 
causa 350 de 1949.

Com parecerán dentro del térm ino de 
clez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 9 de Barcelona.— (4432 a 4437).

M IR ARBUES. P edro; h ijo  de Irene 
y de Eusebio, de treinta y un años, natu
ral de Fuentetova (Soria), soltero, técnico 
de rauio, vecino y dom iciliado últim a
mente en Barcelona, Navata, 9, to rra ; 
procesado por estafa en causa 341 de 
1951; com parecerá dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 11 de Barcelona.— (4439).

LLORENTE ELUL. A n ton io ; natural 
de Cáceres, soltero, del com ercio, de 
treinta y ocho años, h ijo  de Felicísim o v 
de Josefa, dom iciliado últimamente -'*i 
Barcelona, Receta, 27; procesado por 
tentativa de hurto en causa 161 de 1948; y

FORNAGU ERA SANROM A, J a c in to ; 
natural y dom iciliado últimamente en 
Barcelona, Francia, 2, viudo, peluquero 
señoras, de cuarenta y cuatro años, h ijo  
de Jacinto y de Joaqu in a ; procesado ñor 
apropiación indebida en causa 506 de 1949.

Com parecerán dentro del térm ino de 
diez dí?vS ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 12 de Barcelona.— (4440 y 4441).

R O D R IG U E Z SAUCO M anuel; cuvas 
demás circunstancias se ignoran, dom ici
liado últim amente en Lérida, Dolores, 10, 
y en Barcelona, Trinidad, 27, y que tenia 
la Tai jeta Blanca de Identidad número 
25.672; procesado por robos en causas 201 
y 1~2 de 1952; y

VILA VIÑAS. M iguel; natural de San
tiago de Cuba, nacionalizado español, ca
sado empleado, de treinta v siete años, 
h ijo  de Ferreol y de Herminia, dom icilia
do últim amente en Barcelona, Roselló, 27; 
procesado por hurtos en ^ u s a  152 cié 
1952.

Com parecerán dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 13 d¿ °arce lon a .— (4442 a .4444).

A N U L A C I O N E S

J uzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Denla 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 21 de 1951, Au
relio Bustamante R incón.— (4151).

El Juzgado de Instrucción 2 de La Co- 
ruña deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 116 de 1950, 
Juan Manuel Fernández B arre iro— (4149).

El Juzgado de Instrucción 2 de La Co- 
ruña deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 314 de 
1951, Inocencio Alvarez Alvarez - (4150).


